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AGENTES FORESTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DENUNCIAN LA 
REUTILIZACIÓN INCONTROLADA DE DEPÓSITOS QUE HAN CONTENIDO 

PRODUCTOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
 

  
 
 El Sindicato de Agentes Forestales de Madrid, SAFTAM, federado en CSIT-
UNIÓN PROFESIONAL, informa que Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, comprometidos en la protección de la salud y el medio ambiente de todos 
los madrileños, han denunciado y puesto en conocimiento de las Consejerías de 
Sanidad, Medio ambiente y Presidencia, la presencia incontrolada en el medio 
natural madrileño, de una cantidad considerable de depósitos (cisternas o bidones) 
que han contenido productos tóxicos y peligrosos.  

 
 
SAFTAM hace un llamamiento a todos los ciudadanos para que nunca 

compren, reutilicen ni reciclen depósitos de dudosa procedencia, para evitar 
consecuencias legales y lo que es más importante, para evitar daños a la salud y 
al medio ambiente. 
 
 

Desde el Sindicato de Agentes Forestales de Madrid, se ha instado a las 
diferentes consejerías competentes para que regulen una normativa que paralice 
la extendida costumbre de reutilizar en las fincas este tipo de contenedores como 
almacenamiento de agua para riego, obras, dar de beber al ganado e incluso para 
consumo humano. Para evitar que se extienda este problema de peligrosidad para 
la salud pública y el medio ambiente, sería necesaria la adopción de medidas 
extraordinarias, ágiles y coordinadas entre Administraciones para su control y 
resolución.   
 
 

La posibilidad de que ciertos residuos tóxicos y peligrosos, puedan estar 
entrando en la cadena alimentaria (carnes, leches, quesos, huevos, hortalizas, 
verduras, acuíferos, suelos, etc.) o liberándose al medio ambiente a través de la 
reutilización indebida de estos depósitos, ha hecho que los Agentes Forestales 
madrileños se vean en la obligación de poner en conocimiento de las distintas 
administraciones competentes esta situación, para que se busque una solución 
urgente e integral.  

 


